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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
1. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “E”, 
mediante sentencia del 02 de septiembre de 20221, en su parte resolutiva ordenó 
confirmar la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho y además 
condenó en costas a la parte actora. 
 
2. De conformidad con lo resuelto en auto de 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 
procedió a obedecer y cumplir lo dispuesto en la sentencia de segunda instancia 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, providencia en la cual se 
ordenó la condena en costas.  
 
3. La Secretaría del Juzgado en acta de liquidación visible a folio 234, dispuso liquidar 
como costas el valor de doscientos mil pesos ($200.000), discriminados así: i) las 
agencias en derecho de segunda instancia que fueron fijadas en la providencia del 02 
de septiembre de 2022; ii) las expensas, que no fueron comprobados dentro del 
expediente y iii) en primera instancia no se fijaron agencias en derecho. 
 
4. Revisado el expediente el Despacho observa que en efecto no se encuentran 
probadas expensas en el trámite de primera y de segunda instancia, por lo que la 
liquidación de costas efectuada por la Secretaría se ajusta a las actuaciones judiciales 
surtidas en el desarrollo del proceso. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas, por valor de doscientos mil pesos 
($200.000), de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, procédase al archivo del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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